
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

  
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

Transformado transitoriamente en   
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
  

Expediente.110014003086 2019-01785 00  

 

En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante y 

atendiendo lo reglado en el artículo 10º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por 

secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 108 ejusdem, en 

armonía con lo señalado en el artículo 5º del Acuerdo PSAA14-10118 de fecha 04 de 

marzo de 2014, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, e inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el nombre del 

demandado JOSÉ DARIO PINEDA MARÍN y su documento de identificación, las partes 

del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere (informando su correo electrónico).   

 

Verificada la publicación en el registro, contabilícese el término para que el 

emplazamiento quede surtido. Procédase de conformidad. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

103
9 DE DICIEMBRE 2020



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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